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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un artículo 7 bis a la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes.  
 

2.- Tema principal de la Iniciativa. Grupos Vulnerables 
3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Mónica Arriola Gordillo 

4.-Grupo Parlamentario o Partido 
Político al que pertenece. NA 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   19 de septiembre de 2006 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  19 de septiembre de 2006 

7.-Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables 
 

 

II.- SINOPSIS.  

La iniciativa propone imponer la obligación a la Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios en el ámbito de su 
competencia, de fomentar la adopción de medidas educativas y preventivas destinadas a asegurar el ejercicio del los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes y a prevenir las situaciones de riesgo que menoscaben su desarrollo.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se sustenta en la fracción II del artículo 71 Constitucional, la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en el artículo 73 fracción XXX, en relación con el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 De acuerdo a las reglas de la técnica legislativa, incorporar después del título del proyecto de Decreto la disposición 

preambular o propositiva que especifique en qué consisten las modificaciones a la ley propuestas. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 

(Sin correlativo por tratarse de una adición) 

Decreto por el que se adiciona un nuevo artículo 7 Bis a la Ley 
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue:  

Artículo 7 Bis. En atención del interés superior de la infancia, la 
Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios en el 
ámbito de su competencia, deberán fomentar la adopción de 
medidas educativas y preventivas destinadas a asegurar el 
ejercicio del los derechos de las niñas, niños y adolescentes y a 
prevenir las situaciones de riesgo que menoscaben su desarrollo.  

La prevención estará dirigida a:  

a) Velar por el respeto y garantía de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes mediante actividades de información, 
divulgación, promoción y formación.  

b) Fomentar actividades destinadas a desarrollar la capacidad 
crítica y de libre decisión y el sentido de la propia responsabilidad 
de las niñas, niños y adolescentes.  

c) Promover actividades que fortalezcan la promoción y 
protección de los derechos de la niñez y adolescencia, la igualdad 
de oportunidades y de trato entre hombre y mujeres y la no 
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discriminación. 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
MGMS 
 
 
 


